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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la O aceta.

(Artículo l.° del Códiqo Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pego.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 21 de Octubre dt 1915.'>

NüU. 2.824. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circular núm. 129.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, de
biéndose, por tanto, cumplir exac
tamente lo dispuesto para la mis
ma en el Regí amento de referencia.

Valladolid 20 de Octubre de 
1915.

El Gobernador,

llhmbitlla ir Saucfjí^.

Relación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Quintauilla de Trigueros, sitio 
en que radican los animales en
fermos, pago del Homo; zoua de
clarada infecta. Límites: Norte 
término de Dueñas, Sur término 
de Cubillos, Este término de 
Quintanilla de Trigueros y Oeste 
monte de Quintanilla; zona de
clarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados y 
sospechosos, doscientos ochenta y 
nueve; dueños de los mismos, 
D. Fibicio Caballero y D. Herme
negildo Cantera.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inooulacion 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Becilla de Valderaduey; sitio en 
que radioan los animales enfer
mos, suertes de Valles y la Vega; 
zona declarada infecta. Límites: 
Norte carretera de Valderaduey, 
Sur río de Valderaduey, Este re
guera de Barred usos y Oste raya 
de Uroues; zona declarada sospe
chosa, todo el término munici
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero Je atacados diez y ocho, sos

pechosos se ignora; duefio9 de los 
mismos, D. Esteban Azcona, don 
Modesto Madera, D. Deogracias 
Ramos, D. Andrés y D. José M. 
Castañeda.

Medidas adoptadas —Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
ios enfermos y sospechosos y em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben pouer en 
práctica.—Aislamiento de los en- 
ferraosy sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal iufeotado, 
Viilanueva de las Torres; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, término municipal; zona 
declarada infecta. Límites: Norte 
camino de las Vegas y raya de 
Nava del Rey, Sur raya de Car
pió, Este cañada del prado picoa 
y Oeste calzada Peñaranda; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados 
ocho, sospechosa cuatrocientos 
sesenta y dos; dueños Je ¡os mis
mos, D Pablo Hernández Abuso.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos,empa
dronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculacioa 
de 103 mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal iufectado, 

j Vega de Valdetronco; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pagos de la Cascajera y Hoyos; 
zooa declarada infe :ta. Limites:

Norte raya de Adalia y Gallegos, 
Sur carretera deMadrid á Coruña, 
Este río Hornija y Oeste sendero 
del Rebollón y raya de la Mota; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados ochenta y dos, sospechosos 
ciento cuarenta y siete; dueño de 
los mismos, D. Isidoro Salgado 
Cano.

Medidas adoptadas. — Aisla
miento de los enfermos y sospe
chosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres,desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Rioseco; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta. 
Límites: Norte raya de Moral de 
la Reina, Sur senda de la Rodera, 
Este río Sequillo y raya de Villa- 
nueva de San Mancio y Oeste 
senda de la Fuente del Barro; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados veintidós, sospechosos tres
cientos cuarenta y ocho; dueño 
de los mismos, D/Felipe Gómez.

Medidas adoptadas—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica—Aislamiento de los eu- 
fermos y sospechosos, inooulacion 
de los mismos, destrucción de



9iO _______
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cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mo* y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Rioseco; sitio en que radicau los 
animales enfermos, térmiuo mu
nicipal; zona declarada infecta. 
Límites: Norte carretera de Villa- 
brágitna, Sur raya de Valverde, 
Este senda To resan a y Oeste ra
yas de Valverde y Viliabrágima; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados treinta y cinco, sospechosos 
doscientos sesenta y cinco; due
ños de los mismos, D. Tomás 
Diez y D. Rogelio Niño.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
r Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento da los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Olmedo; sitio en que radican loa 
animales enfermos, sitio la Lo
quera; zona declarada infecta. 
Límites: Norte carril de Avila, 
Sur camino de la Cabaña, Este 
río y Oeste camino del Canalicé; 
zona declarada sospechosa, lodo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ataca
dos y sospechosos, se ignora; due
ño de los mismos, D. Manuel 
González Martin.

Medidas adoptadas. — Aisla
miento de los enfermos y sos
pechosos ó inoculación de los 
mismos.

Medid,as que se deben poner én 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los'enfer
mos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucéion de 
cadáveres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos 
y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Palacios de Campos, sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta. Límites: Norte todo 
el término municipal por haber 
sido variolizadoa todos los gana
dos del mismo; zona declarada 
sospechosa, una zoua de quinien
tos metros á contar desde los lí
mites del término municipal; es
pecie á que pertenecen los ani
males infectados, evin-a; número 
de atacados veinte, sospechosos 
todos los animales ovinos del tér
mino. v

Medidas adoptadas. — Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos é ino
culación de ios mismos.

22 de Octubre de 1916
HSBSg

Medidas que se deben, poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de todos 
los ganados del término.

Valladolid 20 de Octubre do 
1915.—El Inspector provincial, 
Cario* Diez Blas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr:. Dispuesto por la ley 
de Epizootias de 18 de Diciembre 
de 1914 y por el Reglamento de 
4 de Junio último parala ejecu
ción de la misma, que los servi
cios municipales de Higiene y Sa
nidad pecuarias se organicen por 
los Municipios de acuerdo con 
aquellas disposiciones, para su 
mayor eficacia y en cumplimien
to de lo dispuesto;

Considerando que se aproxima 
la época en que ios Municipios 
deben de remitir sus presupues
tos á los Gobiernos civiles para su 
aprobación, y que es necesario se 
ponga en vigor el artículo 303 del 
Reglamento de Epizootias:

Considerando que los actuales 
Veterinarios titulares, aun en su 
función pecuaria,fueron nombra
dos de acu ;rdo con la Instrucción 
general de Sanidad de 12 de Ene
ro de 1904 y Reglamento de 22 de 
Marzo de 1906, disposiciones de
rogadas en la parte que afecta á 
la Higiene y Sanidad pecuarias, 
por el artículo 15 de la ley de 
Epizootias:

Considerando que los contratos 
celebrados por los Municipios con 
los Veterinarios titulares con an
terioridad á la promulgación de 
la menciónala ley de Epizootias 
y organización de los Servicios 
de Higiene y Sanidad pecuarias, 
no podía referirse ni obligarles á 
realizar funcipues. y servicios 
creados con posterioridad, preci
samente para llenar deficiencias 
de la Administración municipal 
en e8te aspecto:

j Considerando que son muchos 
| los Municipios que consignaban 
! eu sus presupuestos para pago 
I del Veterinario titular cantidades 

menores de 365 pesetas, que como 
mínimo señala la ley de Epizoo
tias para las atenciones del servi
cio de Higiene y Sanidad pecua
rias, llegando su previsión en es
te punto á.permitir la asociación 
de Municipios con dicho objeto,

siendo su espíritu y finalidad el 
evitar que servicios tan impor
tantes para la ganadería no sean 
debidamente remunerados y 
practicados:

Considerando, por tanto, que 
con la moderna legislación se 
crean nuevas, muy numerosas y 
precisas obligaciones para los 
Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias, y en 
consonancia con aquéllas las res
ponsabilidades á que están suje
tos:

Considerando, finalmente, que 
á dichos cargos pueden aspirar 
con derecho preferente los que 
desempeñan el de Subdelegado 
de la misma localidad, según el 
artículo 12 de ¡a citada ley,

S. M. el Rey (<\. D. g.) ha te- 
uido á bien dispoaer que se con
sideren como cargos y funciones 
nuevas las de Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecua
rias, por no tener relación algu
na la nueva misión y obligacio
nes que impone la ley de Epizoo
tias con las exigidas por anterio
res disposiciones, derogadas en 
esta materia por el artículo 15 de 
aquélla á cuyo efecto deberán 
cumplirse los artículos 301 al 
307 inclusive del Reglamento de4 
de Junió último, para la ejecu
ción de la ley de Epizootias..

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1915. — Ugeirte.—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

{Gaceta del té de Orfubrede 1915.)

Núm. 2.785.

Cuerpo áe Ingenieros de Montee
Servicio Hidrológico forestal 

y piscícola.
KOICrO,

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 17 de la Ley de pesca flu
vial de 27 de Dióiembre de 1907 
y 36 del Reglamento para su apli
cación, se haee saber por el pre
sente edicto, que con arreglo á los 
artículos 15 y 32 respectivamen
te, de la Ley y Reglamentos cita
dos y R. O. aclaratoria de 22 de 
Septiembre de 1911, la veda para 
la pesca del Cangrejo en esta pro
vincia comienza el día l.° del 
próximoNcviembra quedandodes- 
de esta fecha prohibida en abso

luto la pesca de dicho crustáceo 
en las aguas de dominio público 

Valladolid 16 de Octubre de 
1915.—El Ingeniero Jefe, Anto. 
nio Borines.

Num. 2.788. ,

ZonadeRecluíamieníoy Reservarte lalladólfnii^,

Disponiendo el artículo 213 de 
la vigente ley de Reclutamiento 
y el 69 al 71 ambos inclusive del 
Reglamento provisional para su 
ejecución, que losindivíduoscotn. 
prendidos en las situaciones que 
se expresan, pasenen los meses de 
Noviembre y Diciembre da cada 
año la revista anual; los pertene
cientes a esta Zona lo efectuarán 
del¿inodo siguiente:

1. ° La pasaráo personalmente 
en el local de esta Zona, (Plaza 
de Santa Brígida) eu cualquier 
día de los referidos meses, de diez 
á trece los laborables, y de diez 
á doce los festivos, los reclutas ex
cedentes de cupo, redimidos, ex
ceptuados y excluidos que hayan 
confirmado las revisiones y per
tenezcan á los reemplazos de 1904 
á 1912, ambos inclusives.

2. ° Los que residan en pueblos 
de esta provincia y se hallen eom* 
prendidos en las instrucciones 
del artículo l.°, ante los Alcaldes, 
Comandantes militares y de los 
puestos de la Guardia civil.

3. ° La presentación á la revis
ta se hará constar por nota estam
pada en los pasas que á las refe* 
ridas autoridades hin de presen
tar ios interesados.

4. ° Los que con la debida au
torización se encuentren viajan
do ó hayan trasladado su residen
cia temporal, la pasaráo ante 
cualquiera de las ya citadas auto
ridades del punto en que 9e en’ 
cuentren; y los que residan en el 
extranjero ante los Cónsules de 
España.

5. ° Para que los individuos 
que se enumeran cumplan con 
los preoeptos de la ioy, y no in
curran en falta por la que pudie
ra aplicárseles el castigo que de
termina el articulo 316 de la re
ferida vigente Ley de Recluta
miento, se les recuerda por estas 
instrucciones la obligación que 
tienen de verificar su presenta
ción eu la forma que se ordena.

Valladolid 18 de Octubre do 
1915.—Ei Teniente Coronel pri
mer Jefe accidental, Valeriano 
Hernando.
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~ ‘' Mixta Je Reclutamiento de Valladoiid.
*:•,« : ------ r^Trrri^-)' ■

REEMPLAZO DE 1915
•;-J . . .—:——r .HBpvOci I

CAJA DE RECLUTA DE VALLADQUD NÚM. 94.

Reparti.mient.o d.e.los 490hómbrés 
del actual reemplazó, con qne los 
pueblo? pertoUecient^s á' esta Caja 
han de. cqptribíir á formar el cupo 
de files, de los 78 mozos'pi'ooedenfcps 
de revisión y 7 por terminación de 
prórrogas,que hacen un total de 575: 
hombres, cuyo ¡repartimiento se ha 
pra.cticado.-por -eéla Comisión-Mixta 
de conformidad- al Real decreto de 
l.° de los corrientes y Real orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
del.0 de Octubre de 1918 en la se
sión pública .celebrada por aquella 
en 16 del mes de la fecha, previo 
anuncio inserto en este Boletín 
Oficial de 11 del actual núm. 233.
Número de soldados del actual 

reemplazo ingresados en Caja 
que sirven de base de cupo. . 857 

Cupo de filas del actoal 
reemplazo que se asigna 
á esta Caja en el Real de
creto de l.° de Octubre.. 490

AUMENTOS 
Proeedentesde revisión que 

por su número de sorteo 
les corresponde serviren
filas............................... . 78

Procedentes de prórrogas 
terminadas que íd. id. id. 7 

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Caja. . 575

Distribución por grupos

Agrupación de pueblos que tienen la 
misma base de cupo.

UN HOMBRE (GRUPO A)

PUEBLOS

Arroyo................................
Cabezón de Valderaduey. 
Cabieros del Monte. . .
Canillas de Esgueva.. .
Castrobol...........................
Fontihoyuelo....................
Pozuelo de la Orden.. . 
QuiDtanilla de Trigueros, 
Saelices de Mayorga.
Tamariz..............................
Valdunquillo.....................
Villaco................................
Villacreces.........................
Villanueva de los Infantes. 
Zorita de la Loma.

Total (15). .

Cupo 
q*íe los co
rresponde

0*571
0-571
0‘571
0-571
0‘571
0‘571
0‘571
0-571
0‘571
0‘571
0-57-1
0‘57l
0‘571
0*671
0'571

8*565

DOS HOMBRES (GRUPO B)

Amusquillo.. . . 
Baroial de la Loma. 
Bustillo de Chaves. 
Gastronuevo de Esgueva 
Monasterio de Vega. . 
Palacios de Campos. . 
Q.uiutanilla del Molar, 
f orre de Esgueva. 
Trigueros.
Valdenebro 
Villabañez.
Villaespér,
Villarmentei o.

Total (13).

1-142
1*142
1*142
1*142
1*142
1-142
1-142
1-142
1-142
1-142
1-142
1-142
1-142

14-846

TRES HOMBRES, (a¡BUPO O) I

* PUB3BL0S ' F
Cupoque Ies correspónda

Béeilla de Valderaduey . ¡ 4*713
Bei*rueces................................ 1*713
Oastrillo-Tejeriego. . . . 1‘713
Coreos...................... ..... . . 1*7.18
Fombellida.............................. ,Í*7J3
Fuenáaldaúa.. . . 1-713
Gatoh de Campos.. ‘:. . ; 1-713
Geria......... i‘713
Melgar de Abajo.................... lf7Í3
Santervás de Campos. . . .1.-713
Traspinedo. . . . ... „ 1-713
Váiverde de Campos. . . I ‘713
Villabarúz de Campos. . . 1-713
Villacid;de Campos. . . 1*713
Villalb.aBe la Loma. . . . 1-713
Viljanúeva de San Mancio.. 1-713

Total (16). . . 27-408

DIEZ-HOMBRES; (GRUPO ,J)____________

CUATRO HOMBRES (GRUPO L))

BolaHos de Campos. . 2‘2‘84
Castroverde de Cerrato. . 2-284
Encinas de Esgueva.. . . 2-284
Herrín de Campos. 2-284
Montealegre............................. 2-284
Moral de la Reina. . . . 2-284
Santoveuia................................ 2-284
Simancas................................... 2‘284
Vega de Ruiponce. . . . 2-284
Villacárralon........................... 2-284
Vill afuerte. . •....................... 2-284
Yillalán de Campos. . . . 2-284^

Total (12\ . . 27-408
CINCO HOMBRES(GRUPO E)

Castroponce. ... . . . 2<865
Cubillas de Santa Marta. . 2-853
Melgar de Arriba. . . . 2-855
Morales de Campos. . . . 2‘855
Puente Duero.......................... 2*855
Renedo...................................... 2‘855
San Martin de Valbení. . . 2-853
Santa Eufemia........................ 2-855
Villabrágima........................... 2‘855
Villafrades............................... 2-855
Villagomez la Nueva. . . 2-855
Villamuriel de Campo*.. 2'855
Zaratan...................................... 2‘855

Total (13). . . "37415
SEIS HOMBRES (GRUPO F)

;
Cistérniga (La)....................... B‘426
Olmos de Esgueva. . . . 3‘426
Roa! es........................................ 3-426
Urones de Castroponce.. . 3-426
Valoria la Buena................... 3-436

Total (5). . . ""17-130
SIETE HOMBRES (GRUPO G)

Castromonte............................. 3‘997
Esguevillas de Esgueva.. . 3‘997
Mucientes................................. 3-997
Olivares de Duero". . . . 3‘997
Palazuelo de Vedija. . . 3-997
Piña de Esgueva..................... 3‘997
Union (La)................................ 3‘997

Total (7). . . "27*979
OCHO HOMBRES(GRUPO H)

Aguilar de Campos. . . . 4‘568
Cabezón..................................... 4-568
Ceinos de Campos. . . . 4‘568
Mayorga.................................... 4-568
Villagarcía de Campos.. . 4-568
Villavaqueríu.......................... 4‘568

Total (6). . . 27-408
NUEVE HOMBRES (GRUPO I)

Cigoñuela................................. 5-139
Laguna de Duero................... 5-139
Mudavra (La).......................... 5-139
Villavicenoio los Caballeros 5-139

Total (4). . . 20*556

PUEBLOS.
—
Vill anubla.

t I «
i.
I

Total (1^

Cupo
que les co-'
rrespbnde

5*710
;< 5‘710

ONCE hombres (grupo Rl) :
í------—H—l——hirt

Oigales..................... .....
Viplafreohós. . . .
Villalba del Alór;r. .

Total (3).

6-281
6‘281
6-281

i 8‘843

DOCE HOMBRES (GRUPO L)

Cuenca de Campos. . 
Tordehumos. . .

Total (2).

6‘832 
' 6‘852
13-704

DIECISEIS HOMBRES (GRUPO M)

PUEBLOS
-——

ilúdela de Duero-..
.

Total (1).

Cupo
que los co
rresponde

9-136
9-136

n--------------
íVillalon de Carúpos'.. . .

Total (.1)... . j

Í3-133

13-133
Veinticinco hombres (dRUPd 'O)

fcífedina dé Rioseco, ... .

, Total (1). . .

14-275

,14-275
i DE 361 HOMBRES (GRUPO P)

V alladolid................................
Total (lj. . .

206-131

206-131

j
Grupos

de
pueblos

Cupo ( 
que les co

Enteros

e Blas 
[-responde

Deci-
males,

Aumen- 
,to por 
mayor 

fracción 
decimal

Soldados 
que deba 
facilitar 

cada .gru
po de 

pueblos

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

A 8 565 1 1 9 i Cabezón de Valderaduey, Canillas, Fon-

: B 14 846 1 15

tjhoynelo,Pozuelo de la Orden, Saeli
ces, de Mayorga;, Tamariz, Valdunqui- 
11o,' Villacreces y Zorita de la Loma. 

Villabañez y Villaespér.
c 27 408 1 28 Castrillo-Tejeriego, Coreos, Fombelli-

D 27 408 » 27

da, Fueusaldaña, Gaton de Campos, 
Melgar de Abajo,Santervás de Cam
pos, Traspiuedo, Valverde de Cam
pos, Villabarúz, Villaoid y Villanue
va de San Mancio.

Castroverde de Cerrato, JEucinas de 
Esgueva y Villaláu de Campos.

Castroponce de Valderaduey, CubillasE 37 115 » 37

F 17 130 J» 17

de Santa Marta, Melgar de Arriba, 
Puente Duero, Renedo, San Martin 
de Valbení, Santa Eufemia, Villa
brágima, Villáfi’ades do Campos, Vi
llagomez la Nueva y Zaratán.

Olmos de Esgueva y Roales.
G 27 979 1 28 Sin sorteo.
H *27 408 > 27 Cabezou, Mayorga y Villagarcía de 

Campos.
Villavicenoio de los Caballeros.1 20 556 1 21

J 5 710 1 6 Sin sorteo.
K 18 843 1 19 Oigales.
L 13 704 1 14 Sin sorteo.
M 9 136 » 9 Sin sorteo.
N 13 133 » 13 Sin. sorteo.
O 14 275 » 14 Sin sorteo.
P 206 131 » 206 Sin sorteo.

Total. 482 8 490

-. . . . . .  per pueblos de! cupo señalado á la Caja de Valladoiid

PUEBLOS

Base de 
oupo del 
reem
plazo 

co
rriente

Oupo

Ente
ros

d* ñlas

Deci
males

Aumento 
por ma

yor frac- 
oion deci
mal ó por 

sorteo 
.dentro 

del grupo

Soldac

cada

Reem
plazo

co
rriente

los qno 
acilitar 
Munic

Proced

Revi
sion-

debe
ipio

entesde

Pró
rroga

Robladillo............................... » » »
Villanueva do la Condesa. . J> » » T>
Arroyo..................................... 1 0 571 ?> 1
Cabezón de Valderaduey. . 1 0 571 1 1 » 9
Cabreros del Monte. ■ . . 1 0 571 »
Canillas.................................... 1 0 571 1 1
Castrobol................................. i 0 571 » »
Fontihoyuelo......................... 1 0 571 1 1 *
Pozuelo de la Orden., . . 1 0 571 1 1
Quintanilla de Trigueros. . 1 0 571 ¡> *
Saelices de Mayorga.. 1 0 571 t 1
Tamariz. ...*.,. 1 0 571 1 1 1
Valdunquillo.......................... 1 0 571 1 1
Villaco...................................... 1 0 571 » »
Villacreces.............................. 1 0 571 1 1
Villanueva de los Infantes.. 1 0 ü71 *
Zorita de la Loma. . . . 1 0 571 1 1
Amusquillo............................. 2 1 142 » 1
Baroial de la Loma. . . . 2 1 142 » 1 1
Bustillo de Chaves. . . . 2 1 142 1 3 i »

2280

^60793



»i2

Base de Cupo de iiln» Aumento por,mayor trac-
Soldados que debefacíltiar cada Municipio •a

PUEBLOS
55 í: ,’ t (J rI

reemplazocorriente
Enteros Decimales

cion decimal ó por 
sorteo dentro del grupo

Reemplazo
corriente

Proced
Rovi-
sion

un tes de
Pró-r x-o g a

$9m
p

Castronuevo de Esgueva. . 2 i 142 9 1 »
[Dr.'ül]

9 i
Monasterio de Vega. . . . 2 i 142 9 1 * 9 » i
Palacios de Campos. . . . 2 i 142 9 T r 1 3
t¿uintanilla del Molar. . . 2 i 142 » 1 2 )KO» 3
Torre de Esgueva, . . . 2 i 142 1 A 9 1
Trigueros. . . , . . . 2 ! 1 142 1 » ¡vi
Valdenebro.. . . . . . 2 1 142 1 9 ) 9 1
Villabañez. 2 1 142 i . 2 *i • 9i,' 2
Villaespér. . ... . . 2 1 142 i 2 9 % 2
Villarmentero.. . . • . 2 1 142 '» ] » 9 1
Becilla do Valderaduey. . 3 1 713 » 1 2 9 3
Berruooes. ...... 3 1 713 > í 9 9 1
Castrillo-Tejeriego. . . . 3 1 713 i 2 9 9 2
Coreos................................................................................ 3 ' 713 i 2 9 9 2
Fombellida.............................................................. 3 1 713 1 2 á 4
Fuensaldaña............................................ • 3 1 713 i 2 A 9 2
Qaton de Campos..................................... 3 1 713 x •2 » 9
Geria.................................................................................... 3 1 713 » 1 9 ) 9 1
Melgar de Abajo......................................... 3 1 713 i -2 1 9 3
San tervás de Campos. . . 3 1 713 i 2 » 9 2
Traspiúedo............................. 3 1 713 i 2 5 9 7
Valverde de Campos. . . 3 1 713 i 2 9 9 2
Villabarúz de Campos. . . 3 1 713 i 2 » 9 2
Villacid de Campos. . . . 3 , ■1 713 i 2 ¡ » 9 k 2
Víllalba de la Loma. . . . 3 1 713 » 1 9 9 1
Villanueva do San Mancio.. 3 1 713 i 2 9 9 .2
Bolafios de Campes. . .. . 4 2 284 9 2 1 I 9 3
Castroverde de Cerrato. 4 o 284 1 3 V » \ 3
Encinas de Esgueva.. . . . 4 2 284 1 3 » 9 J 3
Herrín de Cainpós. '. . . 4 2 284 9 2 1 9 3
Montealegre. . . . . . :: 4 2 284 » 2 9 9 2

Mofaldela Reina. . .*'1. 4 4 2 284 9 2 9 9 2
Santovenia. ...... 4'; ’2 284 A 2 9 9 2
Simancas. . . V; . . 41 2 284 9 2 -9, 9 2
Vega dé Kuiponce. . . . 4 ,J2 284 9 2 9 9 2

Villacarralou. . , . . . 4 2 2S4 9 2 » » . q
V il 1 afuer te .•. . . • 4 2 284 9 2 9 » :* 2
Villalán de Campos. . -. . 4 2 284 1 3 9 9 3
Castroponce. . . . . i ' 5 2 855 1 3 9 9 3
Cubillas de Santa Márta, . 5 2 855 1 3 1 9 4
Melgar :de Arriba. . . . 5 2 855 1 3 9 9 3
Morales de Campos. .' . . 5 2 855 > 2 9 9 2
Puente Duero. ..... 5 2 855 1 3 9 9 : 3
Renedo. . v,‘...................... 5 2 855 1 3 9 1 ' 4
San'Martin de Valbeni. . . 5 2 ‘855 1 3 9 9 3
Santa Eufemia...................... ‘5 * 2 . 855 1 3 1 b 4
Villabrágima. . . . 5 2 855 1 3 1 9 4
Villafrades............................. 5 2 855 X i 9 9 ' 3
Villagomez la Nueva. . . 5 2 855 1 3 9 » 3
Villamuriel de Campos.. • 5 2 855 9 2 r 9 3
Zara tan.................................... 5 2 '855 1 3 9 9 ' 3
Cistérniga (La)...................... 1 6 3 1 426 9 -3 > 9 ■ 3
Olmos de Esgueva. . . 6 3 426 1 ‘4 9 9 4
Roales. .'........................... 6 3 426 1 4 1 9 5
Urones de Castroponce.. . 6 3 426 9 3 9 9 3
valoría la Buena;. . 6- 3 426 » ' 3 9 9 ' 3
Castromonte........................... 7 3 997 1 4 9 . 9 ;:m
Esguevillas de Esgueva.. . 7 3 997 1 4 » 9 4
MucienteS. .... A . 7 3 997 1 4 9 9 4
Olivares de Duero. . . . 7 3 *997 1 4 9 9 4
Palazuelc de Vedija. . 7 3 997 1 4 9 9 4
Pifia dé Esgueva. . • , ■ 1 7 3 997 1 r. 4* » 9 4
Union (La). . . - . . . 7 * 3 997 1 4 » 9 4

. . 8 5C8 . \ _ 1 %
Cabezón................................... 8 4 568 1 5 » 9 5
C«finos de Campos. . . . 8 4 568 9 4 9 9 4
Mayorga....................... , . ■ 8 4 568 1 "■ 5 9 9 5
Villagarcía de Campos.. . 8 4 663 1 5 9 > 5
Villavaquerín. ....... i 8 4 568 '» 4 9 9 4
Cigunuela. ...... ! 9 5 139 9 5 9 9 . 5
Laguna de Duero.................. 9 5 139 9 5 9 9 5
Mudarra (La)......................... y 5 139 J> 5 9 9 5
Villavicencio los Caballeros 9 5 139 1 6 9 9 6
Vill anubla.............................. 10 5 710 1 6 1 » 7
Oigales.................................... n 6 281 1 7 B 10
Vill afrechos...................... n 6 281 J» 6 9 » 6
Villalba del Alcor. . . . u G 281 » 6 » 9 6
Cuenca de Campos, . . 12 6 852 1 7 » 9 7
Tordehumos........................... 12 6 852 1 7 » 9 7
Tudela de Duero................... . 16 9 136 9 9 4 ¡> 13
Vill alón de Campos.. 23 13 133 » 13 3 9 16
Medina de Rioseco. . . . 25 14 275 9 14 8 9 17
Valladolid............................... 361 206 131 9 206 40 5 251

Total . . . 857 436 54 490 78 7 575

22 de Octubre de i»i5-.—11

Repartimiento de los 384hombres 
del actual reemplazo con que los 
pueblos pertenecientes á esta Caja 
hán de contribuir á formar el cupo 
de filas, de los 47 mozos procedentes 
de revisión y 3 por terminación de 
pfórrogas,que hacen un total de 434 
hombres, cuyo repartimiento se ha 
practicado por esta Comisión Mixta 
de conformidad al Real decreto de 
l.° de los corrientes y Real orden 
Circular del Ministerio de la Guerra 
de l.° de Octubre de 1918 en la se
sión pública celebrada por aquella 
en 16 del mes de la fecha, previo 
anuncio inserto en este Boletín 

Oficial de 11 del actual núm. 233.

Número de soldados del actual 
reemplazo ingresados en Caja 
que sirven de base'de cupo... 

Cupo de filas del actual 
.reemplazo que se asigna 
agesta Caja en el Real de- 

, ' creto de l.° de Octubre]. 384 
¡■^c. AUMENTOS
Projsedjautes de revisión que 

por su número de sorteo

673

les conúspbnde servir en
filas. . ............................47

Procedentes de. prórroga^ 
terminadasf que id. id. id. 3 

. Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Cajú. . 434

Distribución por grupos
< * *. . t--- :----r’r* -ii r» .*• ¿\j:t;;r* t
Agrupación de pueblos que tienen la 

- misma base de cupo.

UN HOMBRE (GRUPO A) ..

PUEBLOS
Cupo

•JX< !• ■: -
rxesponde.

Aldea de San Miguel. . .
Almenara. . . . . . .
Bénafarces. . . . .
Boécillo. .......
Brahojos de Medina. . . .
Canalejas de Peñafiel, . .

0;570
0*570
0*570
0*570
0*570
0*570

‘Castro,menabibre. . r .
Cmira!es de Duero.

0*570
0*570

Fompedraza. . . . . . 
Gallegos de Hprnija.. . .
Matilla de los Caños.. . .
Pedresa del Rey...................
Pobladura’de Sotiedra. . .
Pollos.. .................................
Rannro. . . ’ . . . . . 
Rodilana.. ......
Roturas. ............................

0*570 
0*570 
0*570 

. 0*570 
0*570 
0*570 
0*570 
0*570 
0*57.0.

Rubí íc e Bracamente. '• 0-5701
Salvador de Zápardiel. . 
San Miguel del Pino. . 
Santibañez de Valoorba. 
Torrecilla de la Torre. . 
Torre de Peñafiel.. \ .
Torrescárcala. . . . .
Vega de Valdetronco. .
Velilla.................................
Villalbft de Adaja.. . .
Villanueva de Duero. . 
Villauueva las Torres. . 
Vilíásexmír.. .' . . .
Villávellid.........................
Vilíávieja. . . . . .

Total (32).

0*570 
'0*570 
0*570 
0*570 
0*570 
0-570 
0670 
0r570 
0*570 

' 0670 
0‘570 
0570 
0‘570 
0*570

Bocigas.
Fuente el Sol. .... 
iílano de Olmedo.. t . 
Olmos de Peñafiel 
Piñal dé Abajo. . . .
Pozal de Gallinas.. •;* , 
Quintanilla de Arriba. . 
Torrecilla; de la Abadesa. 
Valdearoos de la Vega... 
Villa lar. ¡. .....
Wamba. . . . . . .

/• Total (11). .

1*140
1*140
1*140
1*140
1*140
1*140
1*140
m4o
1*140
1*140
1*140

12*540
■TRRS HOMBRES (GRUPO C)

Adalia. . •/ . .
Aguasal................... ■ . . ;
Barruelo........................ .....
Bobadilla del Campo. 
Camporredoudo. . . .
Castrejon...................... ..... .
Hornillos. . . . . . .
Pedral» de Portillo (La). .
Puras.. . ............................
Ventósá de la Cuesta. . . 
Viana dfef- Cega. . . . .
Viloria......................................
Villafranca de Düér'o. .'s . 
Villanueva de loé Caballeros

1*710 
1*710 
1*710 
1*710 
1*710 
1*710 
1*710 
T710 
1*710 
1*710 
1*710 
1*710 
1*710 
1*710

18*210

^ÓTAL (14); . . 23*940
OUATRÓ HOMBRES (GRUPO D)

'
Beroero.................................... 2*280
Campillo,(Fl). . . . . 2*280
Castrillof de Duero. • • • 2*280
Fuente Olmedo...................... 2*280
Loinoviejó.,. . . . . . 2*280
Padilla de Duero.................. 2*280
Pesquera de Duero. . . . 2*280
Piñal:-dé A'rribíi. . . . 2*280
Rábano. . ^ T Y 7 . . 2*280
^an Jj.ler$nJ(e........................ 2*280
San Pablo de la Moraleja. . 2*280
Valbuena de Duero. . . . 2*280
Villan de Tórdesillas. ~ . 2*280
Villavérde de Medina. . . 2*280

Total (14h . . ~ 31220

CINCO HOMBRES (GRUPO E)
l

Casasola de Ariou. . . . 2*850
Cervillego de la Cruz'! . 2¡850
Curie!............................ . . 2*850
Fresno el Viejo...................... 2*850
Gomeznarro.-...................... 2-J850
JPeñaflor................................... 2*850
'San-Cebrian de Mazóte.. . 2*850
San Salvador. . . . . . 2*850
Villalbarba............................. 2*850

- Total (9). . . 25*650

SEIS HOMBRES (GRUPO F)

Bahabon.. .... , . 3*420
Czstrodeza. . . , . 3*420

3*4*20
Torrelobaton.......................... 3*420

0" Total (fj. ,. - , 13*680

SIETE HOMBRES (GRUPO G)

Aldeamayor de San Martin. 86)90
A taquines ...... 3*990
Laugayo............................. 3*990
Pedrajas do San Esteban. . 3*990
San Vicente del Palacio. • 3*990
Valdestillas............................ 3*990

Total (6). . • •23*940

OCHO HOMBRES(GRUPO H)

Campaspero. . .' .
Serrada. . . . . .
Torrecilla de la Orden.

Total (3).

4*560 
4 ‘560 
4*560 

T3*680
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nueve hombbes (gbupo I) OATOBOE HOMBBES (GBUPO N)

PUEBLOS
Cupoque les co

rresponde PUEBLOS
Oupo

que les c*- 
n-espondo

Alcazarón.................................
Castrouuño...............................
Mota del Marqués. . . .
Parrilla (La).............................
Pozaldez....................................
San Pedro de Latarce. . .
San Román de la Hornija. .
Urueña.......................................
Velliza........................................

Total (9). . .

5‘130
5*130
5*130
5*130
5‘130
5*130
5*130
6‘130
6‘130

46*170

Mojados.....................................

Total (1). . .

7*980

7*980

QUINCE HOMBBES(GBUPO 0)

Olmedo.......................................
Seca (La)...................................

Total (2). . .

8*550
8*550

17*100

DIECISIETE HOMBBES (GBUPO P)
DIEZ HOMBBES (GBUPO J)

Carpió (El).......
Cogeees del Monte. . . .
San Miguel del Arroyo.. . 
Tiedra.........................................

Total (4) . .

6‘700
5‘700
5*700
5‘700

2 2‘800

Alaejos....................................... 1 9*690

Total (1). . .1 9*690

VEINTITBES HOMBBES (GBUPO Q)

Rueda. ...................................

Total (1). . .

13*110

13*110
ONCE HOMBBES (GBUPO K)

Portillo y su Arrabal. . .
Montemayor.............................

Total (2). . .

o ot--

ib ¿b VEINTIOUATBO HOMBBES (GBUPO R)

12*540 Peflafiel. .......

Total (1). . .

13*680
doce hombbes (GBUPO L) 13*680

Iscar.........................................
Siete Iglesias.........................
Tordesillás. ......

Total (3). . .

6*840
6*840
6*840

20*520

VEINTIOCHO HOMBBES (GBUPO S)

Nava del Rey........................

Total (1).' . .

15*960

15*960
TBBCE HOMBBES (GBUPO M)

CUABENTAV CINCO HOMBBES (GBUPO T)
Matapozuelos.........................
Quintanilla de Abajo. . .

Total (2). . .

7*410
7*410

14*820

Medina del Campo. .

Total (1). . .

25*650

25*650

Grupos
de

pueblos

Cupo 
que les co

Enteros

e filas 
rresponde

Decí- ra n 1 e s

Aumen
to por 
mayor 

fracción 
decimal

Soldados 
que debe 
facilitar 

cada pal
po ae 

pueblos

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, íes corresponde 

el aumento de un hombre.

A 18 240 9 18 Aldea de San Miguel, Brahojos de Me
dina, Canalejas de Peñafiel, Corrales 
de Duero, Fompedraza, Gallegos de 
Hornija, Matilla de los Caños, Po
llos, Ramiro, Rodilana, Roturas, San 
Miguel del Pino, Santibañez de Val
cor ba, Torrecilla de la Torre, Torre 
de PeñafieJ, Vega de Valdetronoo, 
Villalba de Adaja y Villavellid.

B 12 540 9 12 Pozal de Gallinas.
C 23 940 1 24 Adalia, Barruelo, Bobadilla del Cam

po, Camporredondo, Pedraja de Por
tillo, Puras, Ventosa de la Cuesta, 
Viana de Cega, Villafranca de Due
ro y Villanueva de los Caballeros.

D 31 920 1 32 Padilla de Dueio, Piñél de Arriba, Rá
bano y Villaverde de Medina.

E 25 650 1 26

f.o IM T' t-

Casasola de ArioD, Cervillego de la 
Cruz, Curiel, Fresno el Viejo, Go- 
mezuarro, Peñaflor, San Cebrián de 
Mazóte y. Villalbarba.

F 13 680 1 14 Mu riel y Tórrelo batou.
G 23 940 1 24 Sin sorteo.
H 13 680 1 14 Serrada y Torrecilla de la Orden.

1 46 170 ‘ 9 46 Castronuño.
J 22 800 1 23 Cogeees del Monte, San Miguel del 

Arroyo y Tiedra.
K 12 540 9 12 Sin sorteo.
L 20 5*20 9 20 Sieteiglesias y Tordesillás.
M 14 820 1 15 Matapozuelos,
N 7 980 1 8 Sin sorteo.
O 17 100 9 17 Seca (La).
P ' 9 690 ' 1 10 Sin sorteo.
Q 13 110 •9 13 Sin sorteo.
R 13 680 1 14 Sin sorteo.
S 15 960 i 16 Sin sorteo.
T

Total.
25

371

650 1

13

26
384

Sin sorteo.

Distribución por pueblos riel cupo señalado á la Caja de Medina del Campo

PUEBLOS

Base de 
cupo del 
reem
plazo 

corriente

Oupo

Ente
ros

de filas

Deci
males

Aumento por ma
yor frac
ción decl 
mal ó poi 

sorteo 
dentro 

del grupo

Sóida
cad

Heem-
plazo

ce-
rriento

dos qu 
facilita 
n Muñí

Pi; oce
Bovi
sion*

debe
r
cipio
lentesd©

Pró
rroga

13
o
oa3ü

Almaráz..................................... •> » 9 9 9
Berceruelo................................ 9 9 » 9 * 9
Bocos.......................................... » y 9 9 9
Cogeees de Iscar.................... ' 9 » 9- > 5> 9 9
Manzanillo............................... » * 9 9 9
Marzales.................................... » » > 9 9 9 9
Megeces..................................... > 9 » 9 9 9
Moraleja de las Panaderas.. 9 > • » 9 9 *
San Pelayo............................... » + * i * 9 9 9 9
Sardón de Duero................... 9 > 9 9 »
Velascálvaro............................ » 9 J> 9 9
Villardefrades......................... » » 9 9 9
Zarza (La)................................ » 9 9 5> 9 i y 9
Aldea de San Miguel. . . I 0 570 1 l 1 » 2
Almenara.................................. i 0 570 9 9 9 9
Benafaroes............................... i 0 570 9 9 9 9
Boecillo..................................... i 0 570 9 9 9 9
Brahojos de Medina. . . . l 0 570 A 1 9 9 1
Canalejas de Peñafiel. . i • 0 570 1 1 1 9 2
Castromembibre.................... • i 0 570 9 9 9 9
Corrales de Duero. . . i 0 570 1 1 9 9 1
Fompedraza............................. i 0 570 1 1 9 9 í
Gallegos de Hornija.. . . i 0 570 í 1 9 » 1
Matilla de los Caños.. i 0 570 1 1 9 9 *
Pedrosa del Rey.................... i 0 570 9 9 1 9 1
Pobladura de Sotiedra. . . i Ü 570 9 9 9 9
Pollos.. ................................... i 0 570 1 1. 9 » 1
Ramiro...................................... i 0 570 1 1 2 9 3
Rodilana.................................... 1 0 570 1 1 9 9 1
Roturas..................................... i 0 570 1 1 9 9 1
Rubí de Bracamonte. . . i 0 5<0 9 9 9 9

Salvador de Zapardiel. . . i 0 570 9 9 9 9 9

San Miguel del Pino. . . i 0 570 1 1 9 9 1
Santibañez de Valcorba. . i 0 570 1 1 9 . > 1
Torrecilla de la Torre. . . i 0 570 1 1 9 9 1
Torre de Peñafiel................... i 0 570 1 1 9 7> 1
Torrescárcela.......................... i 0 570 9 > 1 9 1
Vega de Valdetronco. . . i 0 570 1 1 9 9 1
Velilla........................................ i 0 570 9 9 9 9 9
Villalba de Adaja.................. i 0 570 1 1 9 9 i
Villanueva de Duero. . . i 0 570 9 9 . 1 9 1
Villanueva las Torres. . . i 0 5<0 9 9 . 1 9 1
Villasexmir.............................. i 0 570 9 9 » 9 9

Villavellid................................ i 0 570 1 1 9 9 1
Villavieja.................................. i 0 570 9 9 9 9 9
Bocigas...................................... 2 1 140 9 1 1 9 2
Fuente el Sol.......................... 2 1 140 9 1 9 > 1
Llano de Olmedo................... 2 1 140 9 l 9 9 1
Olmos de Peñafiel . . . 2 1 1.40 9 1 9 9 1
Piñel de Abajo....................... 2 i 140 9 1 9 9 1
Pozal de Gallinas.. , . . 2 1 14 o 1 2 9 9 9,
Quintanilla do Arriba. . 2 1 I4ú 9 i 9 9 1
Torrecilla de la Abadesa. . 2 1 140 9 1 1 9 2
V&ldearcos de la Vega... . 2 i 140 9 1 1 9 2
Villalar...................................... 2 í 140 9 1 9 9 1
Wamba...................................... 2 1 14o 9 1 9 9 1
Adalia. ....... 3 1 710 1 2 9 . 9 2

1 710 9 1 » 9 1
Barruelo.................................... 1 710 1 2 9 9 2
Bobadilla del Campo. . 3 1 710 1 2 9 9 2
Camporredondo...................... 3 1 710 1 2 9 9 2
Castrejon................................... 3 1 710 9 1 9 9 1
Hornillos................................... 3 1 710 9 1 1 9 9
Pedraja de Portillo (La). . 3 1 710 1 2 1 9 3
Puras.......................................... 3 1 710 1 2 9 9 2
Ventosa de la Cuesta. . . 3 1 710 1 2 1 9 3
Viana de Cega....................... 3 1 710 1 2 9 » 2
Viloria. ................................... 3 1 710 9 1 9 9 1
Villafranca de Duero. . . 3 1 710 1 2 L 9 3
Villanueva délos Caballeros 3 1 710 1 2 2 9 4
Bercero...................................................................... 4 2 280 9 2 9 9 2

Campillo (El)...................................................... 4 2 280 9 2 1 9 3
Castrilld de Duero. . . . 4 2 280 9 2 9 9 2
Fuente Olmedo.............................................. 4 2 280 9 2 9 9 2
Loinoviejo.................................................................. 4 2 280 »' 2 9 9 2
Padilla de Duero....................................... 4 2 280 1 3 » 9 3
Pesquera de Duero. . . . 4 2 280 9 2 9 9 2
Piñól de Arriba............................................ 4 2 280 1 3 9 3
Rábano............................................................................. 4 2 280 l 3 9 9 3

t San Llórente, . . . . . 4 2 280 9 2 » 9 2
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PUEBLOS

Base ds cupodel
reemplazo

Cupo de filas Aumento por ma
yor 1‘raÁ- cion decimal ó por

Soldados que debe faciltiar cada Municipio 3-H»O
oRoam- Proceden te3de

corriente ros males dentro del grupo
* corriente

Revisión Pró- 
rro g a

2O

San Pablo de la Moraleja. . 4 2 230 » 2 i » 3
Valbuena de Duero. . . . 4 2 280 : y> 2 T> 2
Villan de Tordesillas. . . 4 2 280 1/ 2 » 2
Villaverde de Mediua. . . 4 2 280 1 3 » 2> 3
Casasola de Arion. . . . 5 2 850 1 ' 3 1 2> 4
Cervillego de la Cruz. . 5 2 850 1 3 7> » 3
Curiel....................................... 5 2 850 1 3 1 4
Fresno el Viejo...................... 5 2 850 1 3 2 » 5
Gomeznarro........................... 5 ! 2 850 1 3 » * 3
Peñaflor................................... 5 2 850 1 3 2> > 3
SanCebrian de Mazóte.. . 5 2 850 1 3 » » 3
San Salvador......................... 5 2 850 » ' 2 » » 2
Villalbarba.................. ..... . 5 1 850 1 3 » 9 3
Bahabon.................................. 6 3 420 » 3 1 4
Castrodeza.........................‘ 6 3 420 » 3 » 3
Muriel...................................... 6 3 420 1 4 I > 5
Torrelobaton.......................... 6 3 420 1 4 » * 4
Aldeamayor de San Martin. 7 3 990 1 4 4
Ataquiues........................... 7 3 990 1 4 9 » 4
Langayo............................ 7 3 990 1 4 i> 4
Pedrajas de San Esteban. . 7 3 990 1 4 2 6
San Vicente del Palacio. . 7 3 990 1 4 1 » 5
Valdestillas........................ 7 3 990 1 ■ 4 » 9 4
Campaspero. . . . . . 8 4 5C0 » 4 » 9 4
Serrada................................... 8 4 560 i 5 T> 2> “ 5
Torrecilla de la Orden. . . 8 4 560 1 5 * » 5
Alcazarón................................ 9 5 310 » 5 » 5
Castronuño............................. 9 5 310 1 6 2 8
Mota del Marqués. . . . 9 5 310 T> 5 » » 5
Parrilla (La)........................... 9 5 310 5 1 2> 6
Pozaldez.................................. 9 5 310 . 5 1 6
San Pedro de Latarce. . . 9 5 310 » 5 2> V 5
San Román de la Hornija. . 9 5 310 » 5 1 3> 6
Urueña.................................... 9 5 310 » 5 » 5
Velliza..................................... 9 5 310 5 1 5
Carpió...................................... 10 5 700 5 '9 5
Cogeces del Monte. . . . 10 5 700 1 6 1 » 7
San Miguel del Arroyo.. . 10 5 700 l 6 1 * 7
Tiedra...................................... 10 5 700 1 6 » 6
Pox-tillo y su Arrabal. . 11 6 270 6 3 9
Montemayor. . . . . . 11 6 270 » •6 1 7
Isoar......................................... 12 6 84C 2) 6 1 7
Sieteiglesias........................... 12 6 840 1 7 » 2> 7
Tordesillas.............................. 12 6 810 ■ 1 i 1 9 8
Matapozu6los.‘...................... 13 7 410 1 8 T» i 8
Quintanilla de Abajo. . . 13 7 410 » 7 1 8
Mojados................................... 14 7 980 1 8 1 9
Olmedo.................................... 15 8 550 » 8 1 » 9
Seca (La)................................ 15 8 550 1 • 9 1 10
Alaejos..................................... 17 9 690 1 10 1 » 11
Rueda...................................... 23 13 110 3> 18 2 2> 15
Peñafiel................................... 21 13 680 1 14 2> » 14
Nava del Rey........................ 28 15 960 • 1 16 1 17
Medina del Campo. , . . 45 25 650 1 26 y> 1 27

Total . . . 673 320 64 384 47 3 434

Lo que se hace público eu este'diario oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 228 de la vigente ley de Reclutamiento.

Valiadolid 19 de Octubre de 1915 —El Gobernador-Presidente, Eduar
do Eivadulla.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

RENOVACIÓN BIENAL Df CONCEJALES.

Núm. 2 462

Don Romarioo Peñas Toribio, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Coreos.

Certifico: Que el Ayuntamiento 
de estalocalidaden sesión supletoria 
de la ordinaria del día tres del co
rriente celebrada el día de la fecha, 
entre otros particulares se acordó el 
siguiente:

También se dió ouenta y lectura 
de la circular del Sr. Gobernador 
civil de fecha 22 de.Septiembre úl
timo, número 117, publicada en el

«Boletin oficial» de la provincia del 
día siguiente, gue trata sobre la de
claración de vacantes de Conceja
les. Enterados los señoras concu
rrentes de la circular indicada, así 
como de ios expedientes sobre elec
ciones, acordaron declarar cuatro 
vacantes ordinarias, que han de ser 
sometidas A la próxima renovación 
bienal, y ninguna extraordinaria, 
laa cuales las producen D. Marciano 
Hernández Tovar, D. Mariano Ló
pez Nuñez, D. Alvaro Hernández 
Barriga y D. Aquilino Bendito 
Asensio.

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
misma, cumpliendo lo que se.ordena 
en mencionada circular, expido la 
presente que con el visto bueno

de la Alcaldía firmo en Oorcos á 
cinco de Octubre de mil novecien
tos quinoe.—El Secretario, Roman
eo Peñas.—V.° B.° El Alcalde, Do
mingo Pesquera.

Núm. 2.460.

Don Celestino Rodríguez Delgado, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de este pueblo do 
Lomoviejo.

Certifico: Que el Ayuntamiento 
de este pueblo, en sesión ordinaria 
del veiutidos de Septiembre último 
y en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 1913, acordó declarar 
cuatro vacantes or linarias que pro
ducen los Concejales D. José Sanz 
Cermeño, D. Justo Lorenzo Hon- 
talvo, D. Pedro R. Sauz Cermeño y 
D. José Rico Martin, como proce
dentes de la elección del año 1911 
y que haii de ser provistas en la 
próxima renovación.

Y para que oonste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el «Boletin 
oficial» extiendo la presente que vi
sada y sellada por el Sr. Alcalde 
D, José Sanz Cermeño, firmo en 
Lomoviejo á cinco de Octubre do 
mil novecientos quinoe.—'Celestino 
Rodríguez.—V.° B,° El Alcalde, 
José Sanz.

Núm 2.667.

Don Millan Miguel Gómez, Licen
ciado en Derecho y Secretario del 
Ilustre Ayuntamiento de Medi
na del Campo.

Certifico: Que en la sesión ordi
naria celebrada por este Ayunta
miento en el día de ayer, se proce
dió á determinar el número de va
cantes de Concejales que han de 
ser cubiertas en las próximas elec
ciones municipales, leyéndose al 
efecto la circular número 117 del 
Gobierno civil de la provincia, 
inserta en él número 2f8 del 
«Boletín oficial» y compresiva- de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación del 30 de Septiembre 
de 1Ó13, resultando de los antece
dentes oportunos que se tuvieron á 
la vista, lo siguieute: Concejales 
procedentes de las elecciones verifi
ca las eu Noviembre de 1911: Don 
Santiago'-Alonso Muñumer, D. Vi
cente Pino Garviras, D. Francisco 
Casado Pariente, D. Mariano Fer
nandez de la Devesa, D. Mariano Rt- 
guero Rodríguez y D. Ruperto Perez 
Alvarez. Concejales que proceden 
de las eleooiones de Noviembre de 
1913.—Por el distrito del Ayunta
miento: D. Mariano Fernandez Mo
lón, D. Juan Molon Mier, D. Cesá
reo Pascual Noreña, D. Félix Mar
tin Salamanca y D. Mariano García 
Rodríguez. — ?or el distrito del Tea
tro: D. Amado Fernandez Molon, 
D. Alvaro Reguero Rodríguez, doQ 
Segundo Rodríguez Alonso, D. An
gel Polite Labiano y D. Leandro 
Gago Delgado. Y enterado el Ilus
tre Ayuntamiento de que la dife
rencia que existe entre ambas reno
vaciones, en el número de Conceja
les, fué debido al aumento que hubo 
de éstos por el censo de poblaoiou, 
se. expuso la conveniencia de nor
malizar y legalizar los turnos, pro

cediendo á la próxima renovación 
por mitad, que es como forzosamen
te debe ..hacerse por la preceptiva 
disposición contenida en el artículo 
45 de la Ley municipal, para lo que 
han de verificarse dos sorteos, uuo 
por el distrito del Ayuntamiento v 
otro por el del Teatro, para qUQ c¿ 
se un Concejal por cada uno de 
aquellos y de este modo continua
rán ocho, ó sea cuatro por cada dis
trito, y se elegirán otros ocho, tam
bién por mitad entre ambos distri
tos, acordándose por unanimidad 
declarar las referidas ocho vacantes 
todas oou el carácter de ordinarias’ 
siendo seis correspondientes á l0s 
seis Concejales que.han de cesar por 
proceder de. las elecciones de No
viembre de 1911, y dos que habrán* 
de sortearse, uno por oada distrito 
entre los que fuerou elegidos en No- 
viembre de 1913, resultando de este 
modo que en la próxima reuovaoion 
habráu de elegirse cuatro Conceja
les por el distrito del Ayuntamiento 
y otros cuatro por el del Teatro. A 
continuación se anunció por la pre
sidencia, previo acuerdo unánime 
de la Corporación, que al siguiente 
día que es el de la fecha, alas ocho de 
la noche, se llevaran á efecto en se
sión extraordinaria y pública los 
dos sorteos acordados.

Igualmente certifico: Que cele
brada boy la mencionada sesión, á 
las ochó de la noche y verificados 
con las debidas formalidades los 
respectivos sorteos, resultó que los 
Conoejales que correspondió cesar, 
fueron: Por el distrito del Ayunta
miento, D. Mariano Fernandez Mo
lon; por el distrito del Teatro, don 
Amado Fernandez Molon.

Para que conste y remitir ál se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, para su inserción en el «Boletin 
oficial», expido la presente de orden 
y con el visto bueno del señor Al
calde en Medina del Campo á nueva 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Millan Miguel.—V.° B.° El Al
calde, Mariano F. Molon.

Nüm. 2.464.

Cecilio Carrascal Castrodeza, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Moral de la Reiaa.

Certifico: Que en el libro de actas 
de las sesiones que celíbra la Cor
poración municipal existe uua co
rrespondiente al día veintiséis del 
actual la que copiada literalmente 
se halla el siguiente Particular: Se 
dió cuenta de la Real Orden de 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos trece aclaratoria á lo deter
minado en el artículo 45 de la Ley 
munioipal vigente, y eu su conse
cuencia se acordó declarar las va
cantes ordinarias que han de oubrir- 
se en la próxima renovación de Con
oejales, correspondiendo oesar en 
sus cargos á los señores siguientes: 
D. Antonio Rodríguez Rodríguez. 
D. Angel González S-ihagún y Ce- 
non Arós Sanohez.

Asi resulta del particular inserto 
al que me refiero, J para que así 
oonste y remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente que visa y sella al señor Al
calde eu Moral de la Reina á trein
ta de Septiembre de mil noveeien- 
tos quinoe.—Cecilio E. Carrascal.— 
V.° B.° El Alcalde, Faustino Guerra.

Imprenta del Hospicio provincial


